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TUPA de la Municipal¡dad; cuyos ntos obran en autos

Que, se ha publ¡cado el

VISTO: El Expediente N'7218-20
CRUZ identificado con DNI N.o

vecina del distrito de MARIANO
17 Jerusalén quienes pretenden

Que, /os pretendientes
requisitos ex¡gidos por el Añ. 248

se ha formulado oposición a la celeb
de Ley.

Que, según lo d¡spuesto
la facultad de celebrar el ma

MANUEL PAREDES CRUZ Y
contraer Matrimonio Civil en esta M

la Municipalidad Distrital Mariano
en el Nt. Anteior

M CISTRIT OE
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presentado por Don JOHN MANUEL PAREDES
1993211 de estado civil SOLTERO de 34 Años de

ELGAR con domicilio en Calle Cristóbal Colon A-
er Matrimonio Civil en esta Municipalidad

an cumplido con las formalidades en presentar los
sQu¡entes del Código Civil, en ancordancia con el

Matr¡mon¡al en un diario de chculación local y no
del matrimonio de los pretendientes en el término

el Añ. 260 del Cód¡go Civil, el alcalde puede delegar
a otros Regidores, a /os funcionar¡os Municipales,

'oña DANIELA FELICIA CALA MAMANI para
icipalidad.

r; la facultad de Celebrar el Matr¡monio Civil referido

EGÍSIRESE, cov U Ni QU EsE Y CÚ M PLAS E;

¡r,¿iüli'it o"

edad ocupac¡ón OBRERO natura de AREQUIPA naciónalidad PERUANA vecino de
MARIANO MELGAR con domic to en la Calle José Olaya A-17 y Doña DANIELA
FELICIA CALA MAMANI con D I N.o 46884270 de estado civil SOLTERA de 38

natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANAaños de edad ocupación SU CA

directores o jefes de Hosprfa/es o e b I ecim i e ntos a n álog os.

Por esfos fundamentos, al amparo la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de
a lo acordado por esta Alcaldía.Municipalidades, Código Civil y e

SE RESUELYEi

ARTICULO PRIM ERO. - clarar la Capacidad de los pretendientes Don JOHN

ARTICULO SEGUNDO. Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS de
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Direcció¡:Av Simón Bolivar 908
lelélono, jfA 452289

www.munimarianomelgar.qob.pe
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